


La infrascrita Subregistradora del Registro de las Personas Jurídicas del Ministerio de
Gobernación, CERTIFICA: el presente documento impreso, ES REPRODUCCIÓN fiel del
duplicado, haciendo constar que pertenece a la Partida número 1997, Folio 1997, del
Libro 1 del Sistema Único del Registro Electrónico de Personas Jurídicas. En la ciudad de
Guatemala  a los dieciocho días  del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

El presente documento no prejuzga sobre el contenido, validez del original que reproduce, y no
convalida hechos o actos nulos o ilícitos.

ACUERDO GUBERNATIVO 404-2011 ART.2 HONORARIOS Q.15.00

---------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA---------------------------------------------

Número de expediente: 51181024187929

Esta certificación fue notificada por correo electrónico y tiene vigencia de tres meses o dos
verificaciones del código QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su
autenticidad a través del código QR impreso en esta hoja.
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